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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 8 ABR 2022

VISTO: la solicitud formulada por la Unidad Nacional de Seguridad Vial 

(UNASEV);

RESULTANDO: que la misma se funda en la necesidad de contar con el aval 

previsto en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley N° 18.113, de 18 de abril de 

2007, en la redacción dada por el artículo 45 de la Ley N° 19.355, de 19 de 

diciembre de 2015, a los efectos de suscribir un Convenio Marco de 

Cooperación Institucional con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande 

(CTM-SG);

CONSIDERANDO: I) que la normativa vigente faculta a la Presidencia de la 

República a otorgar el consentimiento antes referido;

II) que el Convenio tiene por fin establecer los términos, 

las condiciones y modalidades en que habrá de ser concretada la voluntad de 

cooperación manifestada por la CTM-SG, en atención al desarrollo y 

bienestar de los habitantes de las localidades costeras al Río Uruguay, 

destacando la importancia del apoyo y fomento de aquellas actividades que 

conduzcan al interés manifestado en forma sostenida;

III) que concretamente se estará generando un espacio 

de escuelita vial para niños en el departamento de Salto, en la cual la CTM- 

SG realizará toda la infraestructura y UNASEV dará todo el marco del 

proyecto educativo y proveerá los docentes en las actividades a realizarse 

en dicho espacio;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el numeral 18 

del artículo 6 de la Ley N° 18.113, de 18 de abril de 2007, en la redacción



dada por el artículo 45 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y por 

el Decreto N° 205/016, de 4 de julio de 2016;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1° . -  Autorízase a la Unidad Nacional de Seguridad Vial a suscribir el 

Convenio Marco de Cooperación Institucional con la Comisión Técnica Mixta 

de Salto Grande, que luce adjunto a la presente Resolución y forma parte de 

la misma.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

RESUELVE:

ALVARO DELGADO 
Secretario de la

Presidencia de la República



CONVENIO MARCO

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE- UNIDAD NACIONAL DE
SEGURIDAD VIAL

En la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el....de....de 2022 

comparecen, por UNA PARTE: la Unidad Nacional de Seguridad Vial (en adelante 

UNASEV) representada por el Esc. Alejandro Draper constituyendo domicilio en 

Liniers N° 1324, Piso 8, de esta ciudad; y POR OTRA PARTE: la Comisión Técnica 

Mixta de Salto Grande (en adelante la CTM-SG), representada en este acto por el 

Presidente de la Delegación de la República Oriental del Uruguay, Dr. Carlos 

Albisu, con domicilio legal en Leandro N. Alem N° 449, Piso 8, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (CABA), República Argentina, y con domicilio a los 

efectos del presente, en la calle Convención N° 1343, Piso 10 de esta ciudad, las 

cuales convienen celebrar un Convenio Marco, conforme a las Cláusulas que se 

estipulan a continuación:

PRIMERA: (Antecedentes) -  La Comisión Técnica Mixta de Salto Grande es un 

Organismo Internacional creado por Convenio del 30 de diciembre de 1946 entre los 

Gobiernos de la República Argentina y la República Oriental del Uruguay. Con el 

propósito de obtener el mayor beneficio de las disposiciones naturales que ofrecen 

los rápidos del Río Uruguay, en la zona de Salto Grande, para el desarrollo 

económico, industrial y social de ambos países, con el fin de mejorar la 

navegabilidad, aprovechar sus aguas para la producción de energía y facilitar la 

vinculación de sus comunicaciones terrestres, así como cualquier otro objeto que, 

sin menoscabo de los anteriores propósitos, concurra al enunciado beneficio común, 

en concordancia con lo cual fuera construido el Complejo Hidroeléctrico de Salto 

Grande que en la actualidad explota y administra. Como tal la CTM-SG impulsa, en 

el marco del desarrollo regional y en el contexto del accionar atinente a la 

Responsabilidad Social Empresarial, la cooperación con Gobiernos 

Departamentales, Municipios y otros organismos e instituciones oficiales, públicas o 

privadas, en aras de coadyuvar al desarrollo y bienestar de las poblaciones de 

localidades costeras al Río Uruguay, en su zona de influencia.

Por la Ley N° 18.113, de 18 de abril de 2007 se creó la UNASEV para contribuir a 

generar un cambio de la “cultura vial” del país y fomentar la responsabilidad social, 

acerca del rol de las instituciones sociales públicas y/o privadas en el tema. Busca la 

promoción de conductas en el tránsito basadas en los valores de preservación de la



vida y la convivencia social, en derechos y obligaciones, así como el cumplimiento 

de las Leyes de Tránsito, unificadas en todo el territorio nacional.

Los objetivos de la UNASEV son la elaboración y la proposición al Poder Ejecutivo 

de una política nacional de seguridad vial y el desarrollar la seguridad vial en todo el 

país impulsando conductas de convivencia armónica de todos los usuarios de la vía 

pública, a los efectos de proteger la vida y la integridad psicofísica de las personas y 

contribuir a la preservación del orden y la seguridad vial en las vías públicas de todo 

el país.

SEGUNDA: (Objeto) -  El presente Convenio tiene por fin establecer los términos, las 

condiciones y modalidades en que habrá de ser concretada la voluntad de cooperación 

manifestada por la CTM-SG, en atención al desarrollo y bienestar de los habitantes 

de las localidades costeras al Río Uruguay, destacando la importancia del apoyo y 

fomento de aquellas actividades que conduzcan al interés manifestado en forma 

sostenida. Concretamente se estará generando un espacio de escuelita vial para 

niños en el departamento de Salto, en la cual la CTM-SG realizará toda la 

infraestructura y UNASEV dará todo el marco del proyecto educativo y proveerá los 

docentes en las actividades a realizarse en dicho espacio.

TERCERA: (Compromiso de las Partes) -  La UNASEV se compromete a elaborar, 

plantear y desarrollar proyectos que coadyuven al interés común manifestado por las 

partes del presente Convenio, identificando en cada caso el objetivo concreto, la 

localidad o localidades en que se proyectan, concretan o están siendo llevados a cabo, 

las necesidades que se plantean en torno del mismo y todo otro detalle que se 

considere de interés. Concretamente se realizará la construcción de una escuelita 

vial en el departamento de Salto, tal como se expresa en la Cláusula precedente, en 

la que la UNASEV asesorará técnicamente y proveerá de los correctos programas de 

formación para los niños que visiten el espacio de escuelita vial a generar.

La cooperación de la CTM-SG en la realización de los proyectos que le sean 

presentados por la UNASEV, podrá consistir en un aporte de sumas de dinero, en el 

suministro de materiales o en apoyo técnico, según lo evalúe más conveniente o 

resulte factible en ocasión de su consideración, siendo decisión exclusiva de la CTM- 

SG el colaborar o no con el proyecto. Por cada proyecto que lleve adelante la UNASEV 

en el que la CTM-SG decida colaborar, se suscribirán Convenios Específicos 

correlativamente numerados, en los que claramente se consigne el objeto del 

proyecto, la localidad en que se llevará a cabo, el plazo de realización, los recursos



a afectar por cada una de ellas, las responsabilidades que eventualmente les 

pudieran corresponder y la designación de quienes en representación de las mismas, 

habrán de concentrar las comunicaciones necesarias en el marco del proyecto en que 

colaboran.

Los proyectos objeto de Convenios Específicos, pueden contar con la participación 

de otros organismos e instituciones con los que la UNASEV pudiere haber firmado 

acuerdos a tal fin.

CUARTA: (Independencia de las partes) -  El presente Convenio no importa 

asociación de ninguna naturaleza, ni tipo societario alguno, sea regular o irregular, 

ni genera ningún tipo de obligación ni responsabilidad que no esté prevista 

expresamente en el presente.

Ambas partes mantendrán la independencia de sus administraciones, siendo cada 

una responsable de su propio personal que resulte afectado al presente Convenio, 

en todos los aspectos que hacen a la relación con el mismo.

QUINTA: (Plazo) -  Este Convenio tendrá vigencia por 2 (dos) años a partir de la 

fecha de su suscripción, prorrogándose automáticamente por períodos iguales en 

caso de que las partes no manifiesten su interés de dejar sin efecto el mismo en un 

plazo de hasta 30 (treinta) días previos a su vencimiento.

SEXTA: (Competencia y Jurisdicción) -  Toda diferencia o controversia que se 

suscite entre las partes a causa o en ocasión del presente Convenio, será sometida 

a la jurisdicción del Tribunal Arbitral Internacional de Salto Grande con renuncia 

expresa a todo otro fuero o jurisdicción.

Para constancia se labran 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor que las partes 

suscriben en el lugar y fecha indicados en la comparecencia.


